
Veto
a loscolegiosplanea quitar í- .

profesionalesdelasautonomías
DictamendelConsejodeEstado

JoséLuisRodríguezZapatero.

El ConsejodeEstadoha
evitadoquesepuedan
introducir loscolegiosprofesionales
deámbitoautonómicode
carácterobligatorio . Ellohabría
supuestounarupturade la

unidaddemercado
.

El

MinisteriodeEconomíaha
modificado el anteproyectode
leyqueafectará

a 46leyesdel
ordenamientopara
adaptarse a la DirectivadeServidos

,

y

haeliminadoestaprevisión.
El dictamendelConsejoha
criticado la adaptación
realizadaporEconomíaenestos
meses

.
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El ConsejodeEstadoevitaquehayalant
colegiosautonómicosobligatorios tanlos

ENSUR
A

ALMINISTERIO DEECONOIVRAJ Obliga a rectificar
a Economíaparaquesepuedamantener la

unidaddemercado .Critica la transposición de la DirectivadeServiciosquehahecho el Ministerio.

JoséMaLópez Agúndez . Madrid
El MinisteriodeEconomíano
atinaen la transposiciónde la

DirectivadeServicios .
El

ConsejodeEstadohaemitido
sudictamensobre el

anteproyectodeleyqueintroducirá
enEspaña unabateríade
medidas para ,

enteoría
,

liberalizar losservicios
,

y

hacriticado
queEconomíahaintroducido
unaseriede "

incongruencias
"

quenocasancon la normativa
comunitaria.

Nosóloeso
,

sinoqueesta
adaptaciónnormativa-que
afecta a muchossectores-
estárecibiendo la influencia

y

la

atraccióndelasautonomías.
Asíhasucedidocon

la futura
legislacióndelcomercio

,

en la

que el
ministrodeIndustria

,

MiguelSebastián
,

hacedido
antelasregionesparaque
controlenloscomercios -ver
EXPANSI?Ndel14deabril-.

En el
sectordeloscolegios

profesionales ,

el
Ministerio

deEconomíaestaba
dispuestotambién a introducir los
colegios obligatorios de
ámbitoautonómico

, pero el

ConsejodeEstadoseha
encargado depararestamedida
porqueesunacuestiónque
corresponde al legislador
estatal . Asísehabía incluidoen
el anteproyectodeley
-conocida comoleyómnibus-que
modificará46leyespara
adaptarse a la Leysobre el

libreacceso a lasactividades
deservicios

y

suejercicio
-denominada leyparaguas y

que transpondráennuestro
ordenamiento la Directiva de
servicios- . Comoapunta el

dictamen
,

" debería
precisarse

y dejarclaroquesetratade
unamateriasujeta a

regulaciónporleyestatal
y

quese
respeta el principiode
colegiación única "

Ahora
,

estaposibilidadde
queexistancolegios
autonómicosdecarácterobligatorio
hadesaparecidoenunnuevo
textoqueEconomíahatenido
queelaborarpararespetarlas
pautasdelConsejo deEstado.

El Consejoemitiósu
dictamen el jueves21

y

Economía
cambió el

22
el anteproyecto

siguiendounaseriede
indicacionesdeldictamen . A ambos
textoshatenidoacceso
EXPANSI?N.

Sólounavictoria
Así

,

el Ministerio de
Economía sólohasalidovictorioso
enunpuntodecarácter
liberalizador : losvisados
colegiales sólosetendrán quepagar

RodríguezZapateroconversacon el president Montilla . / Efe

Loscolegiospodrán
ponerlímites a

la publicidad
quehaganlos
profesionales

se si
lo pidenlosclientes o si

están impuestosporuna
normaconrangodeley.

Estoesungolpe
considerable para loscolegios
porque ,

comoexplicanfuentes
deUniónProfesional

,

"

el

resultadofinales la práctica
supresiónde la obligatoriedad
delvisado colegial "

. Comose

LAREVOLUCI?N
DELOSVISADOS

El nuevoanteproyectodeley
ómnibus

, quemodificará
unas46 leyesparaadaptarse
alaDirectivadeServicios

,

establececlaramente la

voluntariedaddelvisado.

Segúnestablece el texto
,

al

quehatenidoEXPANSI?N
,

"

enningúncaso el colegio
impondrá la obligación de
visartrabajosprofesionales' :

Deesta forma
,

Economía
introduceunfactorque
liberaliza el

sectordelos
colegios y

lesharáperder
influencia

, yaqueestas
entidades ejercenunasuerte
defuncióncontroladora
sobre losproyectos
profesionales enlosquese
exigevisado . Asísucedesobre
todoen el campode la

ingeniería y arquitectura.

Economíadamarcha
atrás e introduce
' criterios
wientativos'
enloshonorarios

sabe
,

losvisadossonuna
herramienta clavepara los
colegios porque , según
explican

,

" ofrecenunagarantiade
que la actuación del
profesionalhasidocorrecta "

. Esto
afectaprincipalmente a

profesionescomo losarquitectos
y

losingenieros . En
la

práctica
,

sontambiénunafuente

LACOLFGIACI?N
OBLIGATORIAPELIGRA
Lacolegiación obligatoria
puedequedaren

el aireen el

futuro si el últimotextode
anteproyectosigueadelante.

El motivoesque relaciona la

obligación legaldecolegiarse
a cadaprofesión . Estosupone
uncambiosustancial porque
ahorasesobreentiende que
estaobligación dependede
cadaprofesión y según las
alegacionesquese
presentaron ensudíaporlos
ingenieros industriales

,

"

la

colegiación queda
configuradacomo facultadde
disposiciónvoluntaria'

:

Esdecir
,

a partirdeahora
,

si el

anteproyectomantienesu
redacción

,

habráquemirar
cadaprofesiónparaver si en
su legislación específica tiene

la obligación decolegiación.

Sóloserán
obligatorioslos
visadosexigidospor

la ley,

el restoserán
voluntarios

deingresosdeloscolegios.
Economíahatenidoque

darmarchaatrás-por
indicacióndelConsejo de
Estadoen otrasdoscuestiones

: la

supresión de losbaremos
orientativosdehonorarios

y

la

libertaden la publicidad .
El

Consejo deEstadosugeríaen
suinformeque la Directiva

LASSOCIEDADES
PROFESIONALES
Lassociedades profesionales
sonotrodelospuntosque
toca el anteproyectodeley.
Comoserecordará

,

seha
cambiado la distribución del
capitalentre lossociosyaque
losquenosonsocios
profesionales podrántener
másaccionariado :

" Habrán
desersociosprofesionales
comomínimo la mitadmás
unodelosmiembros delos
órganosdeadministración' :

Estopermitemásfleadbilidad
enestetipodesociedades

porque anteriormente los
sociosnoprofesionales o

ajenossólopodíantener el

25%%delcapital . Estosuponía
unalimitación para los
inversoresinteresados en la

actividaddelassociedades

profesionales.

Objeciones
"

Laprincipalobjeciónque
haceel Consejo deEstado al

MinisteriodeEconomíaes
que al adaptar la Directivade
Servicios "

sehandetectado
incongruencias ,

talvezcorno
consecuencia de la excesiva
celeridad conquesehan
elaborado el textofinal

y

las
memorias "

"

Economíaqueríarespaldar
la existencia decolegios
autonómicosobligatorios ,

pero el ConsejodeEstado
le

hahechorectificarporque
"

la

colegiación obligatoria
corresponde al legislador
estatal "

"

Laliberalización seproduce
realmenteen losvisados

, ya
quelosprofesionalesno
podrán exigirlos si noestán
impuestosen " normascon
rangodeley

"

Nadamásrecibir
el

dictamen
,

el

Ministeriose
apresuró a corregir
losfallos

deServiciospermite
introducirmatices .

Y así lo hahecho
Economía . Porunlado

,

los
colegios

"

podráncontemplar
previsionesexpresas
dirigidas a exigir a los
profesionales colegiados quesu
conductaenmateriade
comunicaciones comercialessea
ajustada a lo dispuesto en la ley "

.

Esdecir
,

notodovaldráen
publicidad . Porotrolado

,

en
relaciónconloshonorarios

,

loscolegios
"

podránelaborar
criteriosorientativos a los
exclusivosefectosde la tasación
decostasenlosprocesos
judiciales

"

. Esdecir
,

no
desaparecendeltodo

,

comoplasmó
inicialmenteen el borrador
deley el Ministerio

,

las
orientacionessobrelospreciosque
cobren losprofesionales.

El dictamendelConsejo
tambiéncensuraotros
defectosdetransposición de la

Directiva
,

enunaseriede
sectores :

minas
, postales ,

etc.
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Expansion.coni

El
dictamen delConsejodeEstado

y

el

nuevoanteproyectoestáen

www.expansion.com

constante
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